
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 844, de fecha 24  de 
Marzo del 2025, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 14983

Se acuerda autorizar expresamente por parte de todos los consejeros regionales en ejercicio el descuento de la 
dieta correspondiente al mes de abril y de agosto del presente año 2025 de la suma de 2 UF, por cada dieta,  a 
fin de enterarla en la Asociación Nacional de Consejeros Regionales ANCORE.

En caso de variación del monto de la cuota la secretaria ejecutiva lo certificará, conforme antecedentes que le 
proporcione ANCORE para efectos de rectificar la suma, sin requerir acuerdo adicional.

Para dicho efecto se remitirá el presente acuerdo a la División de Administración y Finanzas.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 16 voto(s) a favor del Presidente del Consejo Regional Sr. Cristóbal 
Juliá de la Vega, y del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Ángel González Aguilera, Belén Auger Julien, 
Bernardo Chávez Araya, Carlos Ramos García, Denis Cortés Vargas, Francisco Corral Macías, Juan Manuel 
Barraza Astorga, Lombardo Toledo Escorza, María Cristina Concha Wagenknecht, Max Aguirre Rojas, Paola 
Cortés Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, Valeria Chacana Alarcón, 
Ximena Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 voto(s) se 
inhabilitan. El consejero regional Sr. Juan Hisi Espinoza no se encuentra en la sala al momento de la votación.
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